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ACTA N° 04 

 

RESPUESTA AL RECLAMO DE EVALUACIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA POSTULANTE 

MERCEDES GUADALUPE SUAREZ PIZARRO. 

 

Siendo las 13:00 horas del día 18 de abril del 2024, se reunieron en las instalaciones de 
la sala de profesores de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, los 
miembros de la Comisión de Jurados para concurso de Plazas Docentes de Contrato 
Publico y de Méritos en la FCEH para el I y II Semestre Académico 2024, designados con 
Resolución del Consejo de Facultad Nº 033-2024-FCEH-UNAP, para dar respuesta al 
reclamo de evaluación del expediente de la postulante MERCEDES GUADALUPE SUAREZ 
PIZARRO, quien acredita tener el grado de maestría, pero que no se encuentra aún 
registrada en la SUNEDU, que exige su reglamento Art. 10.; además no cuenta con el 
requisito de la plaza, de tener experiencia en la docencia universitaria, en un tiempo no 
menor de tres (03) años. 
 
 
 

Firman los miembros de la Comisión, en señal de conformidad: 

 
 
 
Dr. Rusel Américo Pizango Paima   Dra. Martha Isabel Vásquez Mesía  
                Presidente          Miembro 

 
 
 
 
Dr. Julio Oswaldo Goicochea Espino                        Dr. Roberto Ramos Ruíz 
             Miembro         Docente Observador 

    
 
 Ana Rashel Guerra Sauri  

                          Estudiante Observador      

     


